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D A V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego qne los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial. 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas ía línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 
Ministerio de A g r i c u l t u r a 1 

Decreto delegando en el Banco Exte
rior de España la realización del \ 
servicio de retirada de trigos. 

Adminis t ración p rov inc ia l 
Jefatura de Obras púb l i cas de León . 

Anunczo. 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

Minas,—Animdo. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

MMsteriojleJiárícuMura 
D E C R E T O 

A fin de que sea puesta en p rác t i ca 
a Ley de 9 de Junio corriente sobre 

regulación del mercado de trigo, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
• ^Propuesta del de Agricultura, 

A!S0 en decretar lo siguiente; 
tabl i110 ÚnÍCO- Gonforme a lo es-
de 9 H EN 61 ARTÍCUL0 ^ de la Ley 
fian I/111110 de 1935, se delega en el 
ción d i terÍOr de EsPaña la realiza-
^ndo^116 (iicha Ley se refiere, que 
cultüraaUtorÍ2ado el Ministro de Agr i -

B a n ^ ^ otor§ar con el expresa-
^not . ê  oportuno contrato, a 
^aacifS^ cláusulas que a conti-

insertan: 

icio de retirada de t r i -

Es t ipu lac ión 1.a E l Ministro de \ 
Agricultura, en nombre del Gobierno 
de la Repúbl ica , con sujeción a lo 
dispuesto en la ley de Autorizaciones 
para resolver el problema planteado 
en el mercado triguero, delega en el 
Banco Exterior de E s p a ñ a la realiza
ción del servicio de retirada del mer
cado nacional de trigo hasta la cifra 
de 400.000 toneladas en las condicio
nes establecidas en la referida Ley de 
9 de Junio actual, publicada en la 
Gaceta del propio mes, y disposicio
nes reglamentarias e interpretativas 
que complementen aquella Ley. 

Banco Exterior de E s p a ñ a acepta 
esa delegación y, en su consecuencia, 
se obliga por cuenta del Estado: 

a) A retirar del mercado nacio
nal, previa adqu i s i c ión por compra, 
hasta 400.000 toneladas de trigo, pro
cedentes de la cosecha de 1934, antes 
del dia 31 de Agosto del a ñ o en 
curso. 

b) A trazar r á p i d a m e n t e el plan 
de organización de ese servicio en la 
parte que le concierne y someterlo a 
la a p r o b a c i ó n del Ministro de Agr i 
cultura. 

c) A realizar la compra y retirada 
del trigo, con sujeción a las condi
ciones que le serán marcadas por el 
Ministro de Agricultura y dentro del 
orden de pre lac ión que se le señale 
por dicho Ministerio, atendido lo que 

dispone la Ley básica de este con
trato sobre el particular, 

d) A adquir i r el trigo retirable en 
las condiciones de sano, l impio , seco, 
de buena calidad y l ibre de semillas 
ex t rañas o que las contengan en can
tidad siempre inferior a un tres por 
ciento y al precio que le marquen la 
Jefatura técnica de las Secciones 
ag ronómicas o el Delegado de la 
misma que intervenga en la opera
ción. El Banco se a tendrá , para calif i
cac ión de las condiciones que el trigo 
debe reunir, a los preceptos y defini
ciones que respecto de ellos figuren 
en la reg lamentac ión de la ley de 
Autorizaciones. 

Es cond ic ión esencial de la opera
c ión que el Banco reciba a su satis
facción el trigo y que responda de 
los daños de la mercade r í a deriva
dos de haber aceptado indebidamen
te como buenas partidas que no 
tuviesen las condiciones^exigidas en 
la Ley para poder ser admitidas o 
que se deriven de una inadecuada 
conservac ión por parte del Banco 
después de adquiridas. 

Si la partida a comprar excediese 
de 500 quintales mét r icos y el Banco 
entendiese que no está en condicio
nes de ser adquirida, y el vendedor 
no aceptase este criterio, se a c u d i r á 
al Jefe de la Sección ag ronómica o 
su Delegado que intervenga y pre
sencie la operac ión , quien certificará 



por escrito razonando su parecer y 
op in ión que prevalecerá, quedando 
el Banco exento de responsabilidad 
en el caso de que por dicho dicta
men se viese obligado a adquir i r 
alguna partida por él previamente 
protestada. En estos casos, el Banco 
Exterior t endrá derecho a que por la 
Jefatura Agronómica , se le entregue 
copia firmada del dictamen y d a r á 
cuenta de ella a la Comis ión delega
da del Ministerio de Agricultura. 

Para efectuar el Banco las adqui
siciones de trigo a que este apartado 
se refiere, h a b r á de tener siempre a 
su disposic ión la cantidad necesaria 
para ello. 

e) A cumplir estrictamente las ór
denes del Ministerio de Agricul tura 
referentes a la fijación del instante 
en que deben suspenderse las retira
das de trigo transitoria o definitiva
mente, antes de alcanzar aqué l l a s 
las cantidades de 400.000 toneladas; 
a la forma y escalonamiento de la 
salida definitiva a la venta de trigo 
retirado y a la ena jenac ión del mis
mo, a entidades y particulares, asi 
como a los fabricantes de harinas, 
conforme a lo establecido en el ar
t ículo 12 de la Ley de 9 de Junio 
de 1935, 

f) A entregar al Estado, en la for
ma que ordene el Ministro de Agr i 
cultura, todas las cantidades que ob
tenga por la venta de trigo retenido, 
con el orden de pre lac ión establecido 
en el n ú m e r o segundo del aparta
do B) de la Es t ipu lac ión segunda del 
presente contrato. 

g) A someter a la previa aproba
c ión del Ministro de Agricul tura 
todos los nombramientos de perso
nal que el Banco realice para el 
d e s e m p e ñ o de los servicios del pre
sente contrato, siempre que la retr i 
buc ión individualizada de dicho per
sonal sea superior a 5.000 pesetas 
anuales. 

E l personal referido, y cualquiera 
otro que el Banco Exterior de Espa
ñ a haya de utilizar, no t endrá para 
n i n g ú n efecto carác ter de funciona
rios públ icos; pero serán considera
dos en la r eg lamen tac ión que se dic
te, y a los efectos penales, como 
Agentes de la Autor idad en el ejer
cicio de sus funciones. 

h) A admit i r la in te rvenc ión de 
la Comis ión delegada, a que se refie
re el apartado 7,° del a r t ícu lo 13 de 
de la Ley de 9 de Junio de 1935, y a 

dar a dicha Comisión y a su repre
sentante todas las facilidades que la 
misma estime necesarias o conve
nientes sobre los datos }' anteceden
tes del Banco Exterior de E sp añ a , 
para el mejor desempeño del cometi
do de aquél la , comprome t i éndose 
desde luego a facilitar el examen de 
su contabilidad general o particular, 
en cuanto haga referencia a las ope
raciones que son objeto de este con
trato. 

Se obliga asimismo a admit ir a la 
representac ión de la Comisión dicha 
en las reuniones del Consejo de Ad
min is t rac ión o en las de las Comisio
nes o Comités delegados de dicho 
Consejo de Admin i s t rac ión , siempre 
que en ellas hayan de tratarse asun
tos relacionados con las operaciones 
que son objeto del presente contrato, 
y para que puedan util izar,con arre
glo a la Ley que lo regula, su dere
cho de veto, 

i ) A asegurar el trigo retenido en 
la forma y condiciones que establece 
el apartado 9.° del a r t ícu lo 13 de la 
Ley, tantas veces mencionada. 

Est ipulac ión2.a Como contrapres
taciones, y por razones del contrato, 
el Banco t end rá derecho: 

A) A que, con cargo a las cantida
des que señala el apartado b) del 
a r t ícu lo 2.° de la Ley de 9 de Junio 
de 1935, se le hagan entregas parcia
les, adelantadas, en concepto de pro
visión de fondos, acomodadas al r i t 
mo de las adquisiciones y re tención 
del trigo; de las cuales entregas ren
d i rá cuenta mensual al Ministerio de 
Agricultura, previa a p r o b a c i ó n por 
la Comis ión delegada del mismo, y 
sin perjuicio de la l iqu idac ión defi
ni t iva que la propia Ley establece. 

B) A que, si las necesidades del 
servicio de retirada de trigo obliga
sen a hacer uso del crédi to seña lado 
en el apartado c) del a r t ícu lo 2.° de 
la Ley de 9 de Junio de 1935, dicho 
crédi to sea otorgado al Banco Exte
r ior de España , en las condiciones 
que dicho apartado c) señala , y se 
cumplan para ser utilizados, en su 
devoluc ión y cance lac ión , los requi
sitos siguientes: 

1.° Que hayan sido consumidas, 
previamente a la ut i l ización del cré
dito, las cantidades a que se refiere 
el apartado b) del a r t ícu lo 2.° de la 
ley de Autorizaciones de 9 de Junio 
corriente, conforme al cual h a b r á n 
sido entregadas al Banco y rendido 

! cuenta de ellas. 

2.° Que llegada la fecha de l » d 
Diciembre de 1935, o la anterior 
que se ordene la salida al mercad0 
del trigo retenido, conforme al pán 0 
fo segundo del apartado b) del a~ 
tículo 11 de la Ley que fundamenta 
este contrato, se ingresen con el 
guiente orden de prelación: 

Primero, en la cuenta de esta on 
r ac ión con el Estado y conforme 
a las ó rdenes del Ministerio de Ao ^ 
cultura,la cantidadeomputada conio 
parte del precio de compra a los 
prestatarios del Crédito Agrícola 

Segundo, en la cuenta del crédito 
abierto al Banco Exterior de España 
por el Banco de España , conforme 
al apartado c) del ar t ículo 2.° de la 
Ley, hasta que quede extinguida 
dicha cuenta de crédi to por princi
pal e intereses. 

Tercero, en la cuenta de esta ope
rac ión con el Estado, todas las de
m á s cantidades que produzca la total 
venta de trigo. 

Las cantidades producto del trigo 
del apartado a) o entregas .al Banco 
conforme al apartado b), u obteni
das por éste según el apartado c), 
todos del ar t ícu lo 2 ° de la Ley de9 
de Junio de 1935, ún ica y exclusiva
mente p o d r á n ser invertidas en com
pra de trigo. 

C) A que para el abono de los 
gastos que origine el cumplimiento 
de la función encomendada al Banco 
Exterior de España , el Ministro de 
Agricultura haga al Banco entregas 
parciales adelantadas, en cantidad 
suficiente a c o m o d á n d o l a s al ritmo 
que lleven las adquisiciones, y de las 
cuales entregas mensualmente se 
r end i r á t a m b i é n cuenta al Ministerio 
de Agricultura, por conducto de la 
Comisión delegada, sin perjuicio de 
practicar al fin de las operaciones 
la l iqu idac ión definitiva correspon
diente. 

D) A que cuantos gastos originen 
las operaciones de la adquisición 
trigo, su re tención y la salida pos e-
r ior al mercado, incluidos los inter^ 
ses que procediera, se le computen^ 
Banco Exterior de España en l a * ^ 
quidaciones sobre las entrega^ior 
cíales establecidas en el an e 
apartado, ll(ja-

Si la carencia de sumas 
das por canon e 
sobreprecio, a 

imposibilidad de 
que alude e l ^ auülT ' , «Tó de la leyoc 

en re lación con el ó. , oe ^ 
Autorizaciones, no p e r m i t i r 



sterio de Agricultura, en el co-
Tl1. z0 de la operac ión , hacer entre-
^s anticipadas al Banco adjudica-
fario para pago de gastos generales, 
el Banco se compromete a adelantar 

o pste fin hasta una suma de para . , 500 000 pesetas, cuyo anticipo le sera 
devuelto con el 5 por 100 de las p r i 
meras cantidades que recaude el 
Ministerio de Agricul tura por ese 
concepto de canon de venta de trigo 

jedida que vaya haciendo el 
de todas ellas, hasta que 

extinguido el anticipo por 

En cuyos t é rminos , las partes con
tratantes solemnizan este convenio y 
se obligan a cumpli r lo según los tér
minos del mismo. 

Dado en Madrid a veintiuno de 
Junio de m i l novecientos treinta y 
cinco.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres. — E l Ministro de Agricultura, 
Nicasio Velayos Velayos. 

/^Gace/a del día 23 de Junio de 1935) 

ya m 
ingreso 
quede 
orincipal e intereses legales. 

E) A recibir por el servicio, y 
como remunerac ión de la delegación 
que se le otorga, una comis ión del 
medio por ciento del capital total 
empleado en la compra del trigo. 

Todas las operaciones las realiza 
el Banco Exterior de E s p a ñ a como 
delegado y por cuenta del Estado. 
Si por este contrato o cualquiera 
otro que la operac ión hiciere preci
so, por los actos del Banco que la 
misma operación requiera, le fueren 
exigidos impuestos o arbitrios gene
rales, provinciales o municipales, le 
serán computados como gasto gene
ral en la cuenta de ios que le sean 
abonables conforme a este contrato. 

F) A que se practique la l iquida
ción definitiva de toda la operac ión 
antes de 1.° de Julio de 1936 o, en 
todo caso, antes de fin de dicho año , 
y que dentro de ese plazo queden he
chas las entregas de los saldos que 
resultaren a favor o en contra del 
Banco y del Tesoro, incluido para 
ello el importe total de la comis ión 
devengada. 

A que por el Ministerio de 
Agricultura se le comunique, con la 
urgencia que se estime precisa, la 
forma y condiciones cómo ha de 
Proceder el Banco a la adqu i s i c ión y 
l i r a d a del trigo y dar salida al 
mismo, en su caso, conforme a lo 
establecido en la ley de Autorizacio-

^^A1116 este contrato se funda. 
> A qUe en la r eg lamen tac ión 

p j todo lo anteriormente esti-
W , 6 d ic te p o r e l M i n i s t e r i o de 

^ c u l t u r a o el Gobierno de la Be-
al ^Ca en general se deje facultado 
a utii^00' 611 la medida de lo posible, 
pi0s dgjrplos A m e n t o s oficiales pro-
r^cioues ad0' ^ Sea para laS 0pe" 
para las CÍUe ^aya,1 de realizarse o 
^cioneVv ^Secuenicias y ejercicio de 
Priven f e c h o s que de ellas se 

AdmínistraM provincial 
lefatura de Obras uuMiías 

de la proTíncia de León 
A N U N C I O S 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 12 del corriente, para las obras 
de reparac ión del firme de los ki ló
metros 2, 3 y 5 y riego superficial del 
a ldu i t rán en los k i lómetros 2 al 5 de 
la carretera de Sahagún a Valencia 
de Don Juan, he resuelto adjudi
car definitivamente dichas obras al 
mejor postor. Bi lba ína de Firmes Es
peciales, vecino de Bilbao, que se 
compromete a ejecutarla con arreglo 
a condiciones, por la cantidad de 
51.645,00 pesetas, el que deberá otor
gar la correspondiente escritura ante 
Notario de esta ciudad de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá presentar previa
mente a la redacc ión de la escritura 
de contrato todos, absolutamente 
todos los documentos que prescribe 
la condic ión 1.a de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, al otorga
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de con
diciones particulares y económicas , 
del proyecto que sirvió de base a la 
subasta. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 22 de Junio de 1935.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 18 del corriente, para las obras 
de r epa rac ión con firme ordinario 
del k i lómet ro 93 de la carretera de 
Ríonegro a la de León a Gaboalles y 
riego superficial con emuls ión asfál

tica de los k i lómet ros 93, 94 y 95 de 
la anterior carretera v los 294 al 295 
y 306 al 308 de la de Madrid a La Co-
runa, he resuelto adjudicar definit i
vamente dichas obrasal mejor postor 
Sociedad Españo la de Contratas, ve
cino de Bilbao, que se compromete 
a ejecutarlas con arreglo a condicio
nes por la cantidad de 66.860 pesetas, 
el que deberá otorgar la correspon
diente escritura ante Notario de esta 
ciudad de León, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Para ello deberá pre
sentar previamente a la r edacc ión 
de la escritura de contrato todos, 
absolutamente todos los documentos 
que prescribe la cond ic ión 1.a de las 
particulares y económicas que han 
servido de base a la contrata; y fir
mar, al otorgamiento del contrato el 
«enterado y conforme» en los plie
gos de condiciones facultativas, cua
dro de precios, presupuestos y pliego 
de condiciones particulares y econó
micas, del proyecto que sirvió de 
base a la subasta. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó-
in^as de esta contrata, que deberá 
t ambién tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 22 de Junio de 1935.—El I n 
geniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de construc
ción de la carretera de La Bañeza a 
Camarzana de Tera a la de Madrid 
a La Coruña , trozo 1°. he acordado 
en cumplimiento de la Real orden de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo púb l i co 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna rec l amac ión contra el 
contratista D. Gerardo Tro i t iño , ve
cino de Madrid, por daños y perjui
cios, deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y d e m á s que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
los Juzgados municipales de los tér
minos en que radican, que es de La 
Bañeza y Santa Elena de Jamuz, en 
un plazo de veinte días, debiendo los 
Alcaldes de dichos t é rminos interesar 
de aquellas autoridades la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
d e b e r á n remit i r a la Jefatura de 
Obras Públ icas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta d ías , a contar 
de la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 24 de Junio de 1935.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 



Administracióii de justicia 
Juzgado de primera instancia de 

León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado penden autos 
de ju ic io declarativo de mayor cuan
tía a instancia del Procurador don 
Luis F e r n á n d e z Rey, en nombre de 
D.a Erundina Fidalgo Pertejo, asisti
da de su esposo D. J u l i á n Pertejo 
Casado, vecino de Vilecha, contra el 
Consejo de Famil ia de los incapaces 
Regina y Miguel Pertejo y Pertejo, 
sobre cumplimiento de obligaciones, 
entrega de bienes y otros extremos, 
hoy en ejecución de sentencia en los 
cuales y por providencia del día de 
hoy se ha acordado sacar a públ ica 
subasta por primera vez, t é rmino de 
veinte días, sin suplir previamente 
la falta de t í tulos y por el precio en 
que respectivamente han sido tasa
dos los siguientes bienes emb? 
dos com-i de la ^ ^ ¡ 0 ^ , 
demandados que t 
sejo de Famil ia re 
De la propiedad d&x 

Un prado, en tél 
al sitio de los Pera l ^ - ^ f í ^ F a üémi 
na p róx imamen te , l inda: Este» ca
mino vecinal; Sur, de Santiago Pé
rez; Oeste, de Francisco Lorenzana 
y Norte, de José González; valuado 
en m i l pesetas. 

De la propiedad de Gabriel Casado 
Una tierra, en t é rmino de Vilecha, 

al Al to , Presa Nueva, de una hemina 
p róx imamen te , l inda: Norte, con Va
lent ín Martínez; Sur, camino; Oeste, 
presa y Norte, Máximo del Arbol ; 
tasada en m i l pesetas. 
De la piopiedad de Martin Fernández 

Una tierra, en t é r m i n o de Vilecha, 
a las Huerticas, l inda: Este, reguero; 
Sur de Andrés Pertejo; Oeste, cami
no vecinal y Norte, se ignora, mide 
una hemina aproximadamente y ha 
sida tasada en m i l pesetas. 
De la propiedad de Manuel Fernández 

Una tierra, en t é rmino de Vilecha, 
a donde l laman detrás de la casa del 
cura, de unos tres celemines, l inda 
al Este, herederos de D. Manuel Pé
rez; Sur, de Mateo Campano; Oeste, 
María Angela F e r n á n d e z y Norte, 
casa de herederos de Manuel Pérez; 
valuada e n setecientas cincuenta 
pesetas. 

Hace todo ello un total de tres m i l 
setecientas cincuenta pesetas. 

E l remate se ce lebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 
cinco de Agosto p róx imo, a las doce 
de su m a ñ a n a ; advi r t iéndose a los 
licitadores que para tomar parte en 
la subasta debe rán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes, que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasac ión; que el 
remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, y que las cargas 
y g r avámenes anteriores y los prefe
rentes si los hubiere, al crédi to del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la jes-
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

Dado en León a ve in t idós de Ju-
e m i l novecientos treinta y cin-
Enrique Iglesias Gómez.—El Se
rio jud ic ia l , Valent ín Fernán-

N.0 478.—45,50 pts. 

Juzgado municipal de Matallana 
Don Nicanor Rodríguez, Juez mun i 

cipal de Matallana. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Fructuoso Suárez Diez, de la 
cantidad de novecientas pesetas m á s 
las costas a que fué condenado don 
Herminio González Rodríguez, veci
no de Pola de Cordón , en ju ic io ver
bal seguido en este Juzgado entre 
dichas partes, sobre r ec l amac ión de 
pesetas, he acordado sacar a prime
ra y púb l i ca subasta por t é r m i n o de 
veinte d ías y por el tipo de su 
ción, los bienes emb\t |Pí 
de la propiedad del 
que a con t inuac ión se 

1. ° Un prado, en tt\U 
Pola de Gordón, al sitiu^a 
tes, de nueve áreas de t ^ r r ^ T m i a a : 
a l Saliente, con finca de Manuel Va l -
dés; Mediodía , con otra de Irene 
Bobis; Poniente, con otra de J u l i á n 
Alvarez Miranda y Norte, con otra 
de José Rodríguez; tasada en cua
trocientas pesetas. 

2. ° Una cuarta parte de prado, al 
mismo t é r m i n o y sitio Las F ^ s p ^ 
regadío , de nueve á reas de ce 
treinta y nueve cent iáreas , l i 

Saliente, con ñ n c a de Juana GVLW{ 
rrez; Mediodía , con arroyo; Poniente 
con ñ n c a de Juan Antonio G o n ^ i ' 
V Norte, con comino de los R a r ^ ; 
x J • • " l i r i o s -
tasada en quinientas pesetas. 

3. ° Una tierra, al mismo término 
y sitio de los Pandillos, cabida de 
treinta y siete á reas y cincuenta 
seis cent iáreas , l inda: al Norte, con 
finca de Anacleto Cas tañón y Anto 
nio Sierra; Sur, con finca de viuda 
de Santos Pérez, Juan Gutiérrez v 
Francisco Arias; Este, con fincas de 
Hijos de Hipól i to Diez y Antonio 
Sierra y Oeste, con fincas de herede
ros de Antonio Rodríguez; tasada en 
trescientas pesetas. 

4. ° La cuarta parte de los árboles 
de chopo que tiene la finca denomi
nada Rabo-Aguila, propiedad de An
gel González, en el mismo término 
que las anteriores y que linda: al 
Norte, con arroyo de los Barrios; 
Sur. con camino y Oeste, con finca 
de hereros de Juana Gutiérrez; tasa
da en ciento veinticinco pesetas. 

6.° La madera toda de las fincas 
antes deslindadas; tasadas en dos
cientas pesetas. 

Total importe de los bienes mil 
quinientas veinticinco pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado municipal 
el día cinco de Julio próximo y hora 
de las die/,, advi r t iéndose que para 
tomar parte en la misma es necesa
rio consignar previamente e n la 
mesa del Juzgado, el importe del 
diez por ciento de la tasación y no 
se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación. Las fincas carecen de títu
los por lo que rematante se confor
m a r á con la certificación del acta 
de remate. 

n Matallana a uno de Junio 
.vecientos treinta y cinco. 
Mez.—P. S. M., A. Mora. 

N ú m . 435.-40.00 pts. 

AÑÜNCIOS P A R T I C U L A R ^ 

E n Trobajo del Camino, se ^ 
vió el día 23 del corriente, un ^ 
lio de 3 a 4 años , seis cuartas j ^ 
dia de alzada, pelicano ^ bón 
trella blanca en la fren^'la larga, 
pelo blanco en la crin, c u i 
herrado de las cuatro. , « laCioAl-

Su propietario es M i g u ^ d Avun' fñl z, de Turienzo Castañero, 
ento Castropodaine. 

i m . 480.-0.00 P 

3O CENTIMOS-! 


